
Página 1 de 1  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 18-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez el 
presente asunto. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 

 
 
Auto Int. Nº: 2542   
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco AV Villas S.A. 
Demandado: Celia Correa Valencia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00140-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito del apoderado judicial de 

la parte demandante, quien sustituye el poder a él conferido a otro profesional del derecho, siendo 

procedente lo solicitado, conforme lo dispone el artículo 75 del C.G.P.,  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, identificada con la 

cédula de ciudadanía Nº 1.144.043.088 y tarjeta profesional Nº 342.847 del C. Sup. de la J., para 

actuar en este asunto como apoderada del BANCO AV VILLAS S.A., en los términos y conforme a 

las facultades conferidas en el escrito de sustitución de poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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